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DRS 

Escritura No. 1461.,2. 

de 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y ocho ( 28 ) de abri del año dos mil once, año mí, Doctor 

OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece: El doctor ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO, en su calidad 

de apoderado de la compañía LEX GALAPAGOS PARTNERS Tí, LLC, 

según consta del nombramiento que se agrega como habilitante. - El 

compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil casado, “de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse a quien de'conocerlo doy fe, en virtud de 

cr haberme exhibido su documento de identificación, cuya copía se adjunta a este 

] 20 instrúmento público; y, me pide que eleve la escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:  



  

    
      

  

            

“SEÑOR NOTARIO: Dígnese elevar a escritura pública la Siguiente 

sustitución de poder: Yo, Doctor Ernesto Guarderas Izquierdo, apoderado de la * 

compañía LEX GALAPAGOS PARTNERS UH, LLC sustituyó a favor de la 

Doctora Daniela Román Aguinaga, 'él poder coñferido a mi favor por dicha 

compañía el ocho de marzo de dos mil diez, cuya copia certificada se agrega 

como documento habilitante.- Usted; señorsiotario, se servirá agregar las demás 

cláusulas dé estilo para la plena válidez de éste nistrumiento”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, 

junto con el documento habilitante que'sé agrega, la misma que se halla firmada 

por el Doctor Ernesto Guardéras Izquierdo., afiliado :bajo el número tres mil 

setecientos sesenta y nueve (3769) del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presénte"escritura se-observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que: le fue al compareciente integramente 

por mí el Notario se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de la notaría, .de todo cuanto doy 

fe.- 
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> The designed, LEX GALAPAGOS PARTNERS 

IL LLC, á corporation incorporated under the laws of 

the State of Nevada, United States of America, with 

offices in New York, New York, US.A., hereby... 

appoints Dr. Ernesto Guardeas-Izquierdo ' of: ¿Quito, = 

Ecuador, as his attoney in fact with enough powers 

. to: ” : so 

Lo Answer . claims. and fulfñil with the 
" corresponding obligations, in accordance with article * 

six, first paragraph of the Codified Companies Law 

Gi públished in Official Registry three hundred and 

twelve (312) of November five, nineteen ninety nine, * 

“The úattomey in “fact Shall not” 

of the foreign company which he represents, . 

Reformatory Law of the Companies Law, published 

"of May fifteen, two thousand and nine. 

The attomey in fact may substitute this power of . 

attorney. 

LEX GALAPAGOS PARTNERS L, LLC, by: 
Á 

Ada 

se YI 
: Seres By Ted ho _— 

  

Date at 

STATE OFÑNEWYORK "7 o 

- COUNTY OF NEW YORK. 

    

   

On this 17 day of Marth, 2010"before cil came 

Juan Flaim to me know to ¿be 1 Tadividual 
described in and who executed the foregoing * 

instrument, “and acknowledged that he executed 

the same. : : : EN 

    
   

  

  
Notary Public 

7 sam Hagerman a 
Notary Public, State of New York 

No: 01 HA4997184 
Qualified in New Yom Consiy 

Gommission Expiro 
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CAUSAS" por: el -presente ASEnaD al] 
- . Guarderas- -Izquierdo de dúito, Ed, 

- o (312) de cinco -de noviembre: o 
inter Camy E - +. noventa y nueve.. El apoderado DO TEA 

. motivo. 

: obligaciones de la compañía extranjera a] 

circumstances, be held responsible for the big A 

accordance with article 6 last paragraph added by the E 

in Official Registry five hundred and ninety one (591) EN 

* El apoderado podrá sustituir este-poder, 

a e 

"Moro 7T DITA 

   

   
     

    
   

   

     

  

La suscrita LEX GALAPAGOS Pa 
LLC, una sociedad organizada ' baj 
Estado de Nevada, Estados Unidos q 
oficinas en. New Yo - 

20 

vado 
apoderado con amplios pones Para: a 

    

inciso primero de la Leyide Eo mpañí e 
publicada en el RegistrodOfigj aa al trescjej      

   

    
    

    

     

Por 1 personalmente . de responsable 

representan, de conformidad con el artícy 
último añadido por la Ley Reformatoria a la Les 
Compañías, publicada en. el Registro o 

quinientos noventa y uno 691) de quince de ma 
dos mil nueve, S 

lo 6 inci 
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LEX GALAPAGOS PARTNERS l, LLC, por:



     

     

   Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

a “County. . United States of Ametica 

This public document - 

“has been signed by Norman Goodman 

No, NYC-104211798 

SeallStamp  - 10. 
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ÉS do pra CANTÓN QUITO     

CIARTA 
Se protocolizó ante mí, en fe de eHó codfiero esta Cor] 

   
   

CERT UNCAD] ¡> Hirmada y sellada e en 1 Quito, vejfiticin 7 días del mes de Marzo de dos 
mil diez.- ca Ys F : 0 
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NOTARIO cupo /smo DEL CANTÓN QUITO. 
E 

  

      

 


